
EMPRESAS DEBEN CONTAR CON POlÍTICAS QUE REGULEN EL HOSTIGAMIENTOAcoso 
moral y , .'"

cualquier ámbito laboral
La propuesta legislativa esta-

blece 16 conductas que se pueden
entender como acoso moral y psi-
cológico, y acertadamente se insti-
tuye un numerus aperius por me-
dio del cual se deja la posibilidad de
que se presenten otras conductas
diferentes a las establecidas.

Ahora bien, dado que el proyec-
to de ley actualmente se encuentra
en discusión en el Congreso, el
mobbing continúa siendo un tema
no regulado a nivel nacional.

Es recomendable que las orga-
nizaciones procuren contar con po-
líticas internas, que regulen la for-
ma de proceder de la entidad ante
sitUaciones en las que se presente
una situación de acoso laboral.
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En el Congreso sobre Higiene y Se-:guridad 

en el Trabajo en 1990, el
:profesor alemán Heinz Leymann
defInió por primera vez el término
mobbing.

Leymann señaló que es la "si-
'tuación en la que una persona ejer-
ce violencia psicológica extrema,,de 

forma sistemática y recurrente,
durante un tiempo prolongado so-
breotra persona o personas en ellu-
gar de trabajo con la fmalidad de

destruir las redes de comunica-
ción, reputación, perturbar el ejer-
cicio de sus labores y lograr que fi-
nahnente las víctimas acaben
abandonando el lugar de trabajo".

A pesar de que el acoso laboral
es un problema que se presenta con
regularidad enlas empresas, la úni-
ca referencia normativa que existe,
es lo regulado en el Manual de Pro-
cedimientos de la Inspección de
Trabajo. En este se establece el pro-
cedimientoqueseaplicaráencasos
de denuncia por discriminación y
hostigamiento laboral.

Sin embargo, el mismo es una
guía para los inspectores del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social
por lo que no existe regulación ex-
presa que determine los alcances'

del mobbing en el país.
Bajo este contexto, en junio de

2010, se publicó en el diario La Gace-
ta una propuesta legislaijva que
tiene como objetivo regular el aco-
so moral y psicológico en las rela-
ciones laborales.

En su exposición de motivos, el
proyecto de ley número 17620 indi-
ca que el objetivo es establecer la re-
gulación necesaria para abordar si.;
tuaciones en que se dé un acoso psi-
cológico en el trabajo.

En igual sentido el ámbito de
aplicación comprende tanto al sec-
torpúbücocomoprívado. Ellotiene
sufuIidamento en el precepto cons.
titucional de igualdad; de dignidad
y otros derechos humanos, por lo

"' que la protección debe darse en


